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PROCEDIMIENTO  

RESULTADOS DEPORTIVOS ABULTADOS 
 

DEFINICIÓN 
Frente a alguna diferencia de resultados deportivos por 5 (CINCO) goles, es que se define la activación 

del siguiente 
OBJETIVO 

Permitir que la diferencia de resultados deportivos abultadas no crezca ni escalen pudiendo gestar en los participantes 
sensaciones de frustración  

¿CUÁNDO ACTIVARLO? ¿QUIÉN LO EJECUTA? 
Se solicita que al momento en el que el partido acredite 
una diferencia de 5 (cinco) goles, se active el presente. 

Ej.: 
5 (cinco) a 0 (cero), 6 (seis) a 1 (uno), 10 (diez) a 5 (cinco) 

• PRIMER ÓRDEN: Conductor del equipo que va 
perdiendo, lo comunica al conductor del equipo 
rival y debe permitirse. 

• SEGUNDO ÓRDEN: Conductor del equipo que va 
ganando, SUGIERE al conductor del equipo rival 
y queda ad referéndum del que va perdiendo. 

• TERCER ÓRDEN: Referee propone esto a ambos 
conductores si anteriormente nada de lo 
mencionado se activó. 

NOTAS PODRÁ SUCEDER 
• Habrá que respetar la voluntad del conductor del 

equipo que va perdiendo.  
• No se podrá activar el mencionado sin previa 

comunicación (ver “¿QUIÉN LO EJECUTA?”). 

• Que no se active. 
• Que el conductor del equipo que gana lo pida y el 

otro conductor no acceda. Se respeta.  
• Que el referee proponga activarlo y ninguno 

quiera. No se activa. 
• Que el referee proponga activarlo y el conductor 

que vaya perdiendo no quiera activarlo. No se 
activa. 

• Que el referee proponga activarlo y el conductor 
del equipo que pierde quiera, el que va ganando 
no. Se activa. 

¿CÓMO ACTIVAR EL PROCEDIMIENTO? 
• Mencionado en “PODRÁ SUCEDER”. Se solicita respetar una comunicación clara y directa entre los 

mencionados. 
¿QUÉ ALTERNATIVAS SE PUEDEN ACTIVAR? 

• Sumar un jugador al equipo que va perdiendo o que el equipo que se encuentre ganando haga ajustes en los 
destacados (retirándolos) 

 


